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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 2.572/2020

Ref.: PPTC-02/20

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, aprobó mediante Decreto nº

4819 de 14 de agosto de 2020, las Bases de la convocatoria pa-

ra la provisión de 5 puestos de trabajo de Director/a de Centros

de Servicios Sociales Comunitarios (ZTS), del siguiente tenor lite-

ral:

“DECRETO DEL TENIENTE ALCALDE DE RECURSOS HU-

MANOS, SALUD LABORAL, INCLUSIÓN Y ACCESIBILIDAD SO-

BRE APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO, DE 5 PUES-

TOS DE DIRECTOR/A DE CENTROS DE SERVICIOS SOCIA-

LES COMUNITARIOS (ZTS).

Visto el Informe-Propuesta de la Jefatura del Departamento de

Selección y Formación

(Código CSV 0b7b6ca83c6f6998a39c1bf5b55c28ceceeda387)

y la fiscalización favorable de Intervención (Código CSV

f7da1c3a6a86b3fbf359c564bf90ae80147d096c).

En uso de las atribuciones conferidas al Alcalde, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción da-

da por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la

Modernización del Gobierno Local, que me han sido delegadas

por Decreto de la Alcaldía nº 5210 de 18 de junio de 2019, y las

atribuciones conferidas a la Junta de Gobierno Local por el artícu-

lo 127 del Título X de la misma Ley que me han sido delegadas

por acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 465/19 de 24 de ju-

nio,

RESUELVO

ÚNICO: Aprobar las Bases de la Convocatoria para la provi-

sión, mediante Concurso, de 5 puestos de Director/a de Centros

de Servicios Sociales Comunitarios (ZTS).

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad (P.A. Decreto n.º 3885, de 6 de

julio de 2020)

El Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, a

los solos efectos de fe pública.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 5 PUESTOS DE

TRABAJO DE DIRECTORES DE CENTROS DE SERVICIOS

SOCIALES COMUNITARIOS (ZTS) DEL EXCMO. AYUNTA-

MIENTO DE CÓRDOBA.

De conformidad con los Criterios Generales Comunes que ri-

gen los Procedimientos de Concurso y Libre Designación para la

Provisión de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, aprobados mediante Decreto nº 11.730 de 12 de di-

ciembre de 2012, de la Directora General y Delegada de RR.HH.

y Salud Laboral (publicado en BOP nº 244 de 26 de diciembre de

2012), con sus distintas modificaciones publicadas en los boleti-

nes oficiales de la provincia nº 234 de 4 de diciembre de 2014, nº

168 de 4 de septiembre de 2017, y nº 108 del 9 de junio de 2020).

Asimismo, conforme a lo establecido en el Acuerdo de Junta de

Gobierno Local nº 338/19 de 3 de mayo de 2019, por el que se

establecen las Áreas de Adscripción o Funcionales, de Áreas Re-

lacionales y de Agrupación de Áreas, y Acuerdo de Junta de Go-

bierno Local

nº 1045/19 de 16 de diciembre de 2019 de modificación del

Anexo I del acuerdo anterior, y demás legislación aplicable, se

procede a convocar concurso para la provisión de los puestos de

trabajo que se relacionan, con arreglo a las siguientes bases:

BASES

Primera. Se convoca la provisión de 5 puestos de Directores de

Centros de Servicios Sociales Comunitarios (ZTS) relacionadas

en el ANEXO, mediante el sistema de Concurso.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/as

funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento de Córdoba que reú-

nan los requisitos establecidos en la Relación de Puestos de Tra-

bajo de este Ayuntamiento, cualquiera que sea su situación admi-

nistrativa, a excepción de los declarados suspensos en firme,

mientras que dure la suspensión, y los funcionarios que se en-

cuentren en situación de excedencia voluntaria por interés parti-

cular, durante el período mínimo obligatorio de permanencia en

dicha situación.

Para participar, los funcionarios de carrera deberán contar con

dos años de servicio activo desde la toma de posesión del último

destino definitivo. En caso de no tener destino definitivo, el cóm-

puto de los dos años de servicio deberá contar desde la fecha de

ingreso en este Ayuntamiento.

Los funcionarios en situación de servicios especiales, exceden-

cia por prestación de servicios en el sector público, durante el

transcurso de su situación, sólo podrán participar si en la fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcu-

rrido dos años de servicios efectivos desde la toma de posesión

del último destino definitivo.

Tercera. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electró-

nico, a través del punto de acceso general en la siguiente URL:

https://sede.cordoba.es, siendo necesario identificarse mediante

la plataforma de identificación y firma electrónica Cl@ve, en cual-

quiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán cumplimentarse electrónicamente en el

modelo de "Instancia General", seleccionando en el apartado 4-

Unidad Organizativa: CÓDIGO LA0003794-SELECCIÓN Y FOR-

MACIÓN, y haciendo referencia en el apartado 5- Asunto: PPTC-

02/20 DIRECTORES/AS DE CENTROS DE SERVICIOS SOCIA-

LES COMUNITARIOS (ZTS).

El plazo para su presentación será de quince días hábiles con-

tados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

El funcionario concursante aportará la solicitud de participación

estableciendo el puesto o puestos de trabajo a los que solicita

concursar o participar, señalando el orden de preferencia. La soli-

citud de participación y el Historial Académico Profesional se en-

cuentran publicados en la intranet municipal http://intranet.ayun-

cordoba.org, en la Unidad de Selección.

Junto a la solicitud de participación se aportará Historial Acadé-

mico Profesional, señalando los méritos que el aspirante desee

hacer valer de acuerdo con el Baremo de aplicación, relacionán-

dolos y justificándolos con el documento acreditativo de los mis-

mos. El Ayuntamiento, a través de la Dirección General de Recur-

sos Humanos y Salud Laboral, aportará el informe de servicios

prestados para la valoración de la antigüedad así como para la

valoración del grado personal.

Cuarta. La fecha de referencia para el cumplimiento de los re-

quisitos y para la posesión y valoración de los méritos que se ale-

guen será la fecha de finalización del plazo de presentación de

solicitudes.

Quinta. La Comisión de Valoración estará constituida por:

- PRESIDENTE: Funcionario/a de la Corporación.
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- SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno o funcionario en quien delegue.

- VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.

Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer a Gru-

po igual o superior al exigido para los puestos convocados y per-

tenecer a cuerpos para cuyo ingreso se exija igual o superior titu-

lación al que se esté adscrito el puesto convocado.

Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad

convocante, siempre que lo consideren necesario, la designación

de expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero

sin voto y reunirán los mismos requisitos.

Sexta. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes esta-

blecido en la convocatoria del concurso, se publicará Resolución

declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y exclui-

dos/as en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos del Ayun-

tamiento de Córdoba (Tablón Electrónico Edictal), concediéndo-

se un plazo de 5 días hábiles a partir de la publicación de la cita-

da Resolución al objeto de subsanar, si ello fuera posible, la cau-

sa de exclusión.

Una vez publicada la relación definitiva de admitidos/as y ex-

cluidos/as, la Comisión de Valoración procederá a evaluar los mé-

ritos alegados conforme a la Base Séptima de esta convocatoria.

Se realizará propuesta de adjudicación, con carácter provisional,

de los puestos convocados, con arreglo al resultado de dicha eva-

luación y al orden de preferencia que, en su caso, hubieran he-

cho constar las personas concursantes.

El resultado de dicha evaluación y adjudicación provisional se

reflejará en una relación comprensiva de la totalidad del personal

concursante, ordenada de mayor a menor puntuación total, con

indicación para cada uno de ellos de la obtenida en cada uno de

los méritos o pruebas valoradas y con expresión del puesto adju-

dicado, en su caso, que será expuesta al público en el Tablón

Electrónico Edictal de este Ayuntamiento y a nivel informativo en

la intranet municipal http://intranet.ayuncordoba.org durante el

plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de

la publicación de la misma, en los cuales podrán las personas

concursantes formular reclamaciones a la lista provisional.

Si en el referido plazo no se formulara ninguna reclamación, di-

cha relación adquirirá la condición de definitiva, sin necesidad de

nueva exposición.

Transcurrido dicho plazo, si se hubieran formulado reclamacio-

nes, la Comisión resolverá las que se hubiesen presentado y for-

mulará propuesta de resolución de la relación definitiva de adjudi-

cación de puestos. La propuesta de resolución deberá recaer so-

bre el candidato/a que haya obtenido mayor puntuación. Esta re-

lación definitiva no podrá ser superior en número al de puestos

que tengan que proveerse.

Séptima. La valoración de los méritos para la adjudicación del

puesto de trabajo se realizará en una fase, Concurso Ordinario, al

tratarse de puestos con nivel de complemento de destino 22, se-

gún se establece en la RPT.

7.1. Primera y única fase: Concurso Ordinario

7.1.1. Trabajo desarrollado: La valoración del trabajo desarro-

llado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesio-

nal obtenida en los 10 últimos años en el desempeño de puestos

pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas

convocado, valorándose los puestos desempeñados, con carác-

ter definitivo o provisional, en relación con el nivel de los puestos

solicitados hasta 25 puntos conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel superior al solicitado: 5 puntos por año, hasta un má-

ximo de 25 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de igual nivel al solicitado: 4,5 puntos por año, hasta un máxi-

mo de 22,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 4 puntos por año,

hasta un máximo de 20 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en dos niveles al solicitado: 3,50 puntos por

año, hasta un máximo de 17,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en tres niveles al solicitado: 3 puntos por año,

hasta un máximo de 15 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en cuatro niveles al solicitado: 2,50 puntos por

año, hasta un máximo de 12,5 puntos.

En caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hu-

biese modificado, la valoración del trabajo desarrollado se llevará

a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asig-

nados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año

que, sumadas, computen al menos un año de servicio, o fracción

superior a seis meses siempre que dichos periodos se hayan

prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área de ads-

cripción o funcional.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área

funcional coincida con la relacional del puesto solicitado, o cuya

área relacional coincida con la funcional del puesto solicitado se-

rá del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en los puestos cuya área

relacional coincida con la relacional del puesto solicitado será del

60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuyo área

funcional se halle agrupada con la propia del puesto solicitado,

será del 40% de la puntuación prevista en este apartado sin que

en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con

la prevista en los dos párrafos anteriores. La agrupación se en-

tiende respecto al área de adscripción o funcional y no en cuanto

al relacional o agrupación de áreas.

En relación a los puestos de trabajo no adscritos a áreas fun-

cionales:

- La valoración del desempeño de puestos que no se encontra-

ban adscritos a alguna de ellas, se hará constar en la solicitud de

participación, señalando para el puesto desarrollado que se ale-

ga el área que corresponda.

- Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplica-

ción para el personal funcionario proveniente de otras Administra-

ciones Públicas.

- La comisión de valoración revisará la valoración formulada en

la solicitud, pudiendo modificarla si no la encontrara adecuada.

7.1.2. Antigüedad

La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino

se computará por años completos de servicio o fracción superior

a seis meses valorándose hasta un máximo de 22 puntos, a ra-

zón de 0,85 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con

otros igualmente alegados.

7.1.3. Grado personal

El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los

puestos convocados, se valorará hasta un máximo de 20 puntos,

en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado:

20 puntos.
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b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 18

puntos.

c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto

solicitado: 15 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del pues-

to solicitado: 13 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del pues-

to solicitado: 11,5 puntos.

f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del

puesto solicitado: 10 puntos.

g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del

puesto solicitado: 8 puntos.

h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del pues-

to solicitado: 6,5 puntos.

i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del pues-

to solicitado: 5 puntos.

j) Por poseer un grado inferior a ocho niveles al nivel del pues-

to solicitado: 3 puntos.

7.1.4. Valoración de títulos académicos.

Se valorara hasta un máximo de 12 puntos, la posesión de titu-

laciones académicas directamente relacionadas con el puesto al

que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida

para acceder al Grupo o Subgrupo a que esté adscrito el puesto.

Dicha valoración se realizará de la forma siguiente:

a) Por el Título de Doctor, Nivel Meces 4: 6 puntos por cada

uno.

b) Por el Título de Máster, Nivel Meces 3: 4 puntos por cada

uno.

c) Por el Título de Grado, Nivel Meces 2: 3 puntos por cada

uno.

d) Por el resto de titulaciones: 2 puntos por cada una.

Los Máster independientes, es decir, cuando no estén unidos o

vinculados a un Grado, no tendrán la consideración de Meces 3, y

serán valorados en el apartado correspondiente a cursos de for-

mación y/o perfeccionamiento.

El nivel de correspondencia de cada uno de los títulos del anti-

guo catálogo de títulos universitarios oficiales prebolonia (Arqui-

tecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técni-

co, Maestro y Diplomado) conforme establece el RD 967/2014 de

21 de noviembre y dentro del Marco español de Cualificaciones

para la Educación superior deberá ser acreditado por alguno de

los siguientes medios:

1. Referencia de la publicación en el BOE del nivel de corres-

pondencia presentada de forma conjunta con el título de que se

trate.

2. Certificación personal electrónica (certificado de correspon-

dencia) a que se refiere el art 27 del Real Decreto 967/2014, de

21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el pro-

cedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a

titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convali-

dación de estudios extranjeros de educación superior, y el proce-

dimiento para determinar la correspondencia a los niveles del

marco español de cualificaciones para la educación superior de

los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitec-

to Técnico, Ingeniero Técnico, Maestro y Diplomado.

No tendrá la consideración de título académico a efectos de su

valoración en concurso de méritos el haber superado tres cursos

completos de licenciatura.

En los supuestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no

podrá alegarse como mérito por el personal funcionario de carre-

ra de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación

correspondiente al Grupo/Subgrupo superior en el caso de que se

posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio

competente en la materia como títulos académicos de carácter

oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en

el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se

establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en

que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títu-

los académicos imprescindibles para la obtención de otros de ni-

vel superior que se aleguen.

7.1.5. Cursos de formación y/o perfeccionamiento

Únicamente se valorarán aquellos Cursos, Máster, Seminarios

o Jornadas de formación y/o perfeccionamiento que tengan rela-

ción directa con las funciones encomendadas al puesto a que se

aspira, según consta en el Anexo de Definición de Funciones de

la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, y las principales tareas y responsabilidades que lo ca-

racterizan. Se valorará siempre y cuando se trate de actividades

organizadas, bien por una Administración Pública o cualquiera de

sus federaciones o asociaciones, bien por una Universidad, bien

por una Institución Pública o privada en colaboración con la Admi-

nistración Pública, en el ámbito de la Formación Continua. Asi-

mismo serán valorados, siempre que se den las circunstancias

enunciadas, los cursos relacionados con la prevención de ries-

gos laborales, igualdad de género, calidad en las Administracio-

nes Públicas, procedimiento administrativo, personal al servicio

de las Administraciones Públicas y contratación administrativa.

Este concepto se puntuará hasta un máximo de 11 puntos del

siguiente modo:

- Por cada hora de participación como alumno/a en cursos de

formación y/o perfeccionamiento: 0,022 puntos.

Esta puntuación se incrementará en un 25% en caso de que el

curso de formación y/o perfeccionamiento haya sido superado,

sin que en ningún caso pueda exceder de la puntuación máxima

otorgada a este apartado (11 puntos).

7.1.6. Docencia

Se valorará la impartición de cursos de formación y/o perfeccio-

namiento que tengan relación directa con las funciones encomen-

dadas al puesto a que se aspira, según consta en el Anexo de

Definición de Funciones de la Relación de Puestos de Trabajo del

Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, y las principales tareas y res-

ponsabilidades que lo caracterizan, siempre y cuando se trate de

actividades organizadas, bien por una Administración Pública o

cualquiera de sus federaciones o asociaciones, bien por una Uni-

versidad, bien por una Institución Pública o privada en colabora-

ción con la Administración Pública, en el ámbito de la Formación

Continua.

Este concepto se puntuará hasta un máximo de 5 puntos del si-

guiente modo:

- Por cada 20 horas lectivas: 1 punto.

En todos los casos de participación en docencia sólo se valora-

rán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su

impartición.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo

del Concurso Ordinario es de 100 puntos. La puntuación obteni-

da por la aplicación del baremo se incrementará en un 10%, con

un máximo de 6 puntos, para los solicitantes de la categoría su-

perior en los puestos de doble adscripción, sin que en ningún ca-

so la puntuación total pueda exceder del máximo de 100 puntos

citado.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del

plazo de presentación de instancias y se acreditarán documental-

mente con la solicitud de participación.
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En caso de empate, en el Concurso Ordinario se acudirá para

dirimirlo a las puntuaciones obtenidas, en el orden indicado, en:

trabajo desarrollado, antigüedad, grado personal consolidado,

permanencia en el puesto de trabajo, valoración de títulos acadé-

micos, y cursos de formación y perfeccionamiento superados. De

persistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como funcio-

nario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa,

y en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

Octava. En cualquier momento del proceso, la Comisión de Va-

loración podrá recabar formalmente de los/as interesados/as las

aclaraciones, o en su caso, la documentación adicional que se

estimen necesarias para la comprobación de los méritos, requisi-

tos o datos alegados.

Novena. La Comisión propondrá al candidato/a que haya obte-

nido mayor puntuación en este concurso. En caso de no ser posi-

ble su nombramiento será en su lugar propuesto/a el/la siguiente

que no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con

una puntuación superior.

Décima. El plazo para la resolución del concurso será de dos

meses contados desde el día siguiente al de finalización del pla-

zo de presentación de solicitudes, pudiendo prorrogarse un mes,

salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto.

Decimoprimera. Una vez transcurrido el plazo de presentación

de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el/la pe-

ticionario/a, y el puesto adjudicado será irrenunciable, salvo que

antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obte-

nido otro destino mediante convocatoria pública.

Decimosegunda. La persona propuesta por la Comisión de Va-

loración será nombrada en el puesto de trabajo por el órgano

competente.

Decimotercera. El plazo para tomar posesión será de tres días

hábiles, o de un mes si comporta el reingreso al servicio activo.

Decimocuarta. Las personas que obtengan destino definitivo a

través de este concurso no podrán participar en concursos hasta

que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del

puesto adjudicado, salvo que hayan sido removidas de su puesto

o éste haya desaparecido.

Decimoquinta. En lo no previsto en las bases de esta convoca-

toria, será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundi-

do de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen

Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-

das para la Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingre-

so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-

ción profesional de los funcionarios de la Administración General

de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-

zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del

Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; y

demás normativa aplicable.

Decimosexta. La convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de ésta y de las actuaciones de la Comi-

sión de Valoración, podrán ser impugnados por los/as interesa-

dos/as en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, 17 de agosto de 2020. Firmado electrónicamente

por la Jefa del Departamento de Selección y Formación, Montse-

rrat Junguito Loring.

ANEXO

DIRECTOR/A DE CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES CO-

MUNITARIOS (ZTS)

(Datos recogidos de la correspondiente ficha de RPT)

CÓDIGO: 6209

FÓRMA DE PROVISIÓN: CONCURSO

DENOMINACIÓN: DIRECTOR/A CENTRO DE SERVICIOS

SOCIALES COMUNITARIOS (ZTS)

GRUPO/SUBGRUPO: A1 / A2

NIVEL COMPLEMENTO DESTINO: 22

RÉGIMEN: FUNCIONARIO DE CARRERA

CLASE: F.

COMPLEMENTO ESPECIFICO 2019: 19.435,02 €

REQUISITOS

ESCALA:

- Administración General, Subescala Técnico/a de Administra-

ción General, Técnico de Gestión.

- Administración Especial, Subescala Escala Técnica.

PLAZAS PARA PROVISIÓN: Técnico/a Administración Gene-

ral, TAE Trabajador Social, Asistente Social, Técnico Medio o

equivalente, Coordinador de Programas, Graduado Social.

FORMACIÓN: Titulación requerida para la plaza

COMETIDOS DEL PUESTO:

Recogidos en su correspondiente ficha RPT.

Área Funcional: Servicios Sociales

Área Relacional: Administración Pública

Núm. 2.573/2020

Ref.: PPTC-03/20

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, aprobó mediante Decreto nº

4820 de 14 de agosto de 2020, las Bases de la convocatoria pa-

ra la provisión de 2 puestos de trabajo de Administrativo/a de Al-

caldía-Presidencia, del siguiente tenor literal:

“DECRETO DEL TENIENTE ALCALDE DE RECURSOS HU-

MANOS, SALUD LABORAL, INCLUSIÓN Y ACCESIBILIDAD SO-

BRE APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO, DE 2 PUES-

TOS DE ADMINISTRATIVO/A DE ALCALDÍA-PRESIDENCIA.

Visto el Informe-Propuesta de la Jefatura del Departamento de

Selección y Formación

(Código CSV fce205a823eb77cf53c6631053c7fe0cb372a9d2) y

la fiscalización favorable de Intervención (Código CSV

3cd576bd56fc4f83cdd83800e402a3100d29fe11).

En uso de las atribuciones conferidas al Alcalde, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción da-

da por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la

Modernización del Gobierno Local, que me han sido delegadas

por Decreto de la Alcaldía nº 5210 de 18 de junio de 2019, y las

atribuciones conferidas a la Junta de Gobierno Local por el artícu-

lo 127 del Título X de la misma Ley que me han sido delegadas

por acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 465/19 de 24 de ju-

nio,

RESUELVO

ÚNICO: Aprobar las Bases de la Convocatoria para la provi-

sión, mediante Concurso, de 2 puestos de Administrativo/a de Al-
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caldía-Presidencia.

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad (P.A. Decreto n.º 3885, de 6 de

julio de 2020)

El Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, a

los solos efectos de fe pública.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 2 PUESTOS DE

ADMINISTRATIVO/A DE ALCALDÍA-PRESIDENCIA DEL EXC-

MO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

De conformidad con los Criterios Generales Comunes que ri-

gen los Procedimientos de Concurso y Libre Designación para la

Provisión de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, aprobados mediante Decreto nº 11730 de 12 de diciem-

bre de 2012, de la Directora General y Delegada de RR.HH. Y

Salud Laboral (publicado en BOP n.º 244 de 26 de diciembre de

2012), con sus distintas modificaciones publicadas en los boleti-

nes oficiales de la provincia n.º 234 de 4 de diciembre de 2014,

n.º 168 de 4 de septiembre de 2017, y n.º 108 del 9 de junio de

2020).

Asimismo, conforme a lo establecido en el Acuerdo de Junta de

Gobierno Local n.º 338/19 de 3 de mayo de 2019, por el que se

establecen las Áreas de Adscripción o Funcionales, de Áreas Re-

lacionales y de Agrupación de Áreas, y Acuerdo de Junta de Go-

bierno Local n.º 1045/19 de 16 de diciembre de 2019 de modifica-

ción del Anexo I del acuerdo anterior, y demás legislación aplica-

ble, se procede a convocar concurso para la provisión de los

puestos de trabajo que se relacionan, con arreglo a las siguien-

tes bases:

BASES

Primera. Se convoca la provisión de 2 puestos de Administrati-

vo/a de Alcaldía-Presidencia relacionados y cuyas características

figuran en el ANEXO, mediante el sistema de Concurso.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/as

funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento de Córdoba que reú-

nan los requisitos establecidos en la Relación de Puestos de Tra-

bajo de este Ayuntamiento, cualquiera que sea su situación admi-

nistrativa, a excepción de los declarados suspensos en firme,

mientras que dure la suspensión, y los funcionarios que se en-

cuentren en situación de excedencia voluntaria por interés parti-

cular, durante el período mínimo obligatorio de permanencia en

dicha situación.

Para participar, los funcionarios de carrera deberán contar con

dos años de servicio activo desde la toma de posesión del último

destino definitivo. En caso de no tener destino definitivo, el cóm-

puto de los dos años de servicio deberá contar desde la fecha de

ingreso en este Ayuntamiento.

Los funcionarios en situación de servicios especiales, exceden-

cia por prestación de servicios en el sector público, durante el

transcurso de su situación, sólo podrán participar si en la fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcu-

rrido dos años de servicios efectivos desde la toma de posesión

del último destino definitivo.

Tercera. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electró-

nico, a través del punto de acceso general en la siguiente URL:

https://sede.cordoba.es, siendo necesario identificarse mediante

la plataforma de identificación y firma electrónica Cl@ve, en cual-

quiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán cumplimentarse electrónicamente en el

modelo de "Instancia General", seleccionando en el apartado 4-

Unidad Organizativa: CÓDIGO LA0003794-SELECCIÓN Y FOR-

MACIÓN, y haciendo referencia en el apartado 5- Asunto: PPTC-

03/20 ADMINISTRATIVOS/AS DE ALCALDÍA-PRESIDENCIA.

El plazo para su presentación será de quince días hábiles con-

tados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

El funcionario concursante aportará la solicitud de participación

estableciendo el puesto o puestos de trabajo a los que solicita

concursar o participar, señalando el orden de preferencia. La soli-

citud de participación y el Historial Académico Profesional se en-

cuentran publicados en la intranet municipal http://intranet.ayun-

cordoba.org, en la Unidad de Selección.

Junto a la solicitud de participación se aportará Historial Acadé-

mico Profesional, señalando los méritos que el aspirante desee

hacer valer de acuerdo con el Baremo de aplicación, relacionán-

dolos y justificándolos con el documento acreditativo de los mis-

mos. El Ayuntamiento, a través de la Dirección General de Recur-

sos Humanos y Salud Laboral, aportará el informe de servicios

prestados para la valoración de la antigüedad así como para la

valoración del grado personal.

Cuarta. La fecha de referencia para el cumplimiento de los re-

quisitos y para la posesión y valoración de los méritos que se ale-

guen será la fecha de finalización del plazo de presentación de

solicitudes.

Quinta. La Comisión de Valoración estará constituida por:

- PRESIDENTE: Funcionario/a de la Corporación.

- SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno o funcionario en quien delegue.

- VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.

Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer a Gru-

po igual o superior al exigido para los puestos convocados y per-

tenecer a cuerpos para cuyo ingreso se exija igual o superior titu-

lación al que se esté adscrito el puesto convocado.

Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad

convocante, siempre que lo consideren necesario, la designación

de expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero

sin voto y reunirán los mismos requisitos.

Sexta. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes esta-

blecido en la convocatoria del concurso, se publicará Resolución

declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y exclui-

dos/as en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos del Ayun-

tamiento de Córdoba (Tablón Electrónico Edictal), concediéndo-

se un plazo de 5 días hábiles a partir de la publicación de la cita-

da Resolución al objeto de subsanar, si ello fuera posible, la cau-

sa de exclusión.

Una vez publicada la relación definitiva de excluidos/as y admi-

tidos/as, la Comisión de Valoración procederá a evaluar los méri-

tos alegados conforme a la Base Séptima de esta convocatoria.

Se realizará propuesta de adjudicación, con carácter provisional,

de los puestos convocados, con arreglo al resultado de dicha eva-

luación y al orden de preferencia que, en su caso, hubieran he-

cho constar las personas concursantes.

El resultado de dicha evaluación y adjudicación provisional se

reflejará en una relación comprensiva de la totalidad del personal

concursante, ordenada de mayor a menor puntuación total, con

indicación para cada uno de ellos de la obtenida en cada uno de

los méritos o pruebas valoradas y con expresión del puesto adju-

dicado, en su caso, que será expuesta al público en el Tablón

Electrónico Edictal y a nivel informativo en la intranet municipal

http://intranet.ayuncordoba.org durante el plazo de diez días hábi-

les contados a partir del día siguiente al de la publicación de la

misma, en los cuales podrán las personas concursantes formular

reclamaciones a la lista provisional.

Si en el referido plazo no se formulara ninguna reclamación, di-

cha relación adquirirá la condición de definitiva, sin necesidad de
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nueva exposición.

Transcurrido dicho plazo, si se hubieran formulado reclamacio-

nes, la Comisión resolverá las que se hubiesen presentado y for-

mulará propuesta de resolución de la relación definitiva de adjudi-

cación de puestos. La propuesta de resolución deberá recaer so-

bre el candidato/a que haya obtenido mayor puntuación. Esta re-

lación definitiva no podrá ser superior en número al de puestos

que tengan que proveerse.

Séptima. La valoración de los méritos para la adjudicación del

puesto de trabajo se realizará en una fase, Concurso Ordinario, al

tratarse de puestos con nivel de complemento de destino 15, se-

gún se establece en la RPT.

7.1. Primera y única fase: Concurso Ordinario

7.1.1. Trabajo desarrollado: La valoración del trabajo desarro-

llado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesio-

nal obtenida en los 10 últimos años en el desempeño de puestos

pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas

convocado, valorándose los puestos desempeñados, con carác-

ter definitivo o provisional, en relación con el nivel de los puestos

solicitados hasta 25 puntos conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel superior al solicitado: 5 puntos por año, hasta un má-

ximo de 25 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de igual nivel al solicitado: 4,5 puntos por año, hasta un máxi-

mo de 22,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 4 puntos por año,

hasta un máximo de 20 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en dos niveles al solicitado: 3,50 puntos por

año, hasta un máximo de 17,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en tres niveles al solicitado: 3 puntos por año,

hasta un máximo de 15 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en cuatro niveles al solicitado: 2,50 puntos por

año, hasta un máximo de 12,5 puntos.

En caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hu-

biese modificado, la valoración del trabajo desarrollado se llevará

a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asig-

nados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año

que, sumadas, computen al menos un año de servicio, o fracción

superior a seis meses siempre que dichos periodos se hayan

prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área de ads-

cripción o funcional.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área

funcional coincida con la relacional del puesto solicitado, o cuya

área relacional coincida con la funcional del puesto solicitado se-

rá del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en los puestos cuya área

relacional coincida con la relacional del puesto solicitado será del

60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuyo área

funcional se halle agrupada con la propia del puesto solicitado,

será del 40% de la puntuación prevista en este apartado sin que

en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con

la prevista en los dos párrafos anteriores. La agrupación se en-

tiende respecto al área de adscripción o funcional y no en cuanto

al relacional o agrupación de áreas.

En relación a los puestos de trabajo no adscritos a áreas fun-

cionales:

- La valoración del desempeño de puestos que no se encontra-

ban adscritos a alguna de ellas, se hará constar en la solicitud de

participación, señalando para el puesto desarrollado que se ale-

ga el área que corresponda.

- Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplica-

ción para el personal funcionario proveniente de otras Administra-

ciones Públicas.

- La comisión de valoración revisará la valoración formulada en

la solicitud, pudiendo modificarla si no la encontrara adecuada.

7.1.2. Antigüedad

La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino

se computará por años completos de servicio o fracción superior

a seis meses valorándose hasta un máximo de 22 puntos, a ra-

zón de 0,85 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con

otros igualmente alegados.

7.1.3. Grado personal

El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los

puestos convocados, se valorará hasta un máximo de 20 puntos,

en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado:

20 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 18

puntos.

c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto

solicitado: 15 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del pues-

to solicitado: 13 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del pues-

to solicitado: 11,5 puntos.

f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del

puesto solicitado: 10 puntos.

g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del

puesto solicitado: 8 puntos.

h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del pues-

to solicitado: 6,5 puntos.

i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del pues-

to solicitado: 5 puntos.

j) Por poseer un grado inferior a ocho niveles al nivel del pues-

to solicitado: 3 puntos.

7.1.4. Valoración de títulos académicos.

Se valorara hasta un máximo de 12 puntos, la posesión de titu-

laciones académicas directamente relacionadas con el puesto al

que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida

para acceder al Grupo o Subgrupo a que esté adscrito el puesto.

Dicha valoración se realizará de la forma siguiente:

a) Por el Título de Doctor, Nivel Meces 4: 6 puntos por cada

uno.

b) Por el Título de Máster, Nivel Meces 3: 4 puntos por cada

uno.

c) Por el Título de Grado, Nivel Meces 2: 3 puntos por cada

uno.

d) Por el resto de titulaciones: 2 puntos por cada una.

Los Máster independientes, es decir, cuando no estén unidos o

vinculados a un Grado, no tendrán la consideración de Meces 3, y

serán valorados en el apartado correspondiente a cursos de for-

mación y/o perfeccionamiento.

El nivel de correspondencia de cada uno de los títulos del anti-

guo catálogo de títulos universitarios oficiales prebolonia (Arqui-

tecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técni-

co, Maestro y Diplomado) conforme establece el RD 967/2014 de
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21 de noviembre y dentro del Marco español de Cualificaciones

para la Educación superior deberá ser acreditado por alguno de

los siguientes medios:

1. Referencia de la publicación en el BOE del nivel de corres-

pondencia presentada de forma conjunta con el título de que se

trate.

2. Certificación personal electrónica (certificado de correspon-

dencia) a que se refiere el art 27 del Real Decreto 967/2014, de

21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el pro-

cedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a

titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convali-

dación de estudios extranjeros de educación superior, y el proce-

dimiento para determinar la correspondencia a los niveles del

marco español de cualificaciones para la educación superior de

los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitec-

to Técnico, Ingeniero Técnico, Maestro y Diplomado.

No tendrá la consideración de título académico a efectos de su

valoración en concurso de méritos el haber superado tres cursos

completos de licenciatura.

En los supuestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no

podrá alegarse como mérito por el personal funcionario de carre-

ra de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación

correspondiente al Grupo/Subgrupo superior en el caso de que se

posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio

competente en la materia como títulos académicos de carácter

oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en

el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se

establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en

que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títu-

los académicos imprescindibles para la obtención de otros de ni-

vel superior que se aleguen.

7.1.5. Cursos de formación y/o perfeccionamiento

Únicamente se valorarán aquellos Cursos, Máster, Seminarios

o Jornadas de formación y/o perfeccionamiento que tengan rela-

ción directa con las funciones encomendadas al puesto a que se

aspira, según consta en el Anexo de Definición de Funciones de

la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, y las principales tareas y responsabilidades que lo ca-

racterizan. Se valorará siempre y cuando se trate de actividades

organizadas, bien por una Administración Pública o cualquiera de

sus federaciones o asociaciones, bien por una Universidad, bien

por una Institución Pública o privada en colaboración con la Admi-

nistración Pública, en el ámbito de la Formación Continua. Asi-

mismo serán valorados, siempre que se den las circunstancias

enunciadas, los cursos relacionados con la prevención de ries-

gos laborales, igualdad de género, calidad en las Administracio-

nes Públicas, procedimiento administrativo, personal al servicio

de las Administraciones Públicas y contratación administrativa.

Este concepto se puntuará hasta un máximo de 11 puntos del

siguiente modo:

- Por cada hora de participación como alumno/a en cursos de

formación y/o perfeccionamiento: 0,022 puntos.

Esta puntuación se incrementará en un 25% en caso de que el

curso de formación y/o perfeccionamiento haya sido superado,

sin que en ningún caso pueda exceder de la puntuación máxima

otorgada a este apartado (11 puntos).

7.1.6. Docencia

Se valorará la impartición de cursos de formación y/o perfeccio-

namiento que tengan relación directa con las funciones encomen-

dadas al puesto a que se aspira, según consta en el Anexo de

Definición de Funciones de la Relación de Puestos de Trabajo del

Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, y las principales tareas y res-

ponsabilidades que lo caracterizan, siempre y cuando se trate de

actividades organizadas, bien por una Administración Pública o

cualquiera de sus federaciones o asociaciones, bien por una Uni-

versidad, bien por una Institución Pública o privada en colabora-

ción con la Administración Pública, en el ámbito de la Formación

Continua.

Este concepto se puntuará hasta un máximo de 5 puntos del si-

guiente modo:

- Por cada 20 horas lectivas: 1 punto.

En todos los casos de participación en docencia sólo se valora-

rán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su

impartición.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo

del Concurso Ordinario es de 100 puntos. La puntuación obteni-

da por la aplicación del baremo se incrementará en un 10%, con

un máximo de 6 puntos, para los solicitantes de la categoría su-

perior en los puestos de doble adscripción, sin que en ningún ca-

so la puntuación total pueda exceder del máximo de 100 puntos

citado.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del

plazo de presentación de instancias y se acreditarán documental-

mente con la solicitud de participación.

En caso de empate, en el Concurso Ordinario se acudirá para

dirimirlo a las puntuaciones obtenidas, en el orden indicado, en:

trabajo desarrollado, antigüedad, grado personal consolidado,

permanencia en el puesto de trabajo, valoración de títulos acadé-

micos, y cursos de formación y perfeccionamiento superados. De

persistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como funcio-

nario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa,

y en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

Octava. En cualquier momento del proceso, la Comisión de Va-

loración podrá recabar formalmente de los/as interesados/as las

aclaraciones, o en su caso, la documentación adicional que se

estimen necesarias para la comprobación de los méritos, requisi-

tos o datos alegados.

Novena. La Comisión propondrá al candidato/a que haya obte-

nido mayor puntuación en este concurso. En caso de no ser posi-

ble su nombramiento será en su lugar propuesto/a el/la siguiente

que no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con

una puntuación superior.

Décima. El plazo para la resolución del concurso será de dos

meses contados desde el día siguiente al de finalización del pla-

zo de presentación de solicitudes, pudiendo prorrogarse un mes,

salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto.

Decimoprimera. Una vez transcurrido el plazo de presentación

de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el/la pe-

ticionario/a, y el puesto adjudicado será irrenunciable, salvo que

antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obte-

nido otro destino mediante convocatoria pública.

Decimosegunda. La persona propuesta por la Comisión de Va-

loración será nombrada en el puesto de trabajo por el órgano

competente.

Decimotercera. El plazo para tomar posesión será de tres días

hábiles, o de un mes si comporta el reingreso al servicio activo.

Decimocuarta. Las personas que obtengan destino definitivo a

través de este concurso no podrán participar en concursos hasta

que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del

puesto adjudicado, salvo que hayan sido removidas de su puesto

o éste haya desaparecido.

Decimoquinta. En lo no previsto en las bases de esta convoca-

toria, será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
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de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundi-

do de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen

Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-

das para la Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingre-

so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-

ción profesional de los funcionarios de la Administración General

de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-

zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del

Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; y

demás normativa aplicable.

Decimosexta. La convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de ésta y de las actuaciones de la Comi-

sión de Valoración, podrán ser impugnados por los/as interesa-

dos/as en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, 17 de agosto de 2020. Firmado electrónicamente

por la Jefa del Departamento de Selección y Formación, Montse-

rrat Junguito Loring.

ANEXO

ADMINISTRATIVO/A ALCALDÍA-PRESIDENCIA

(Datos recogidos de la correspondiente ficha de RPT)

CÓDIGO: 8140

FORMA DE PROVISIÓN: CONCURSO

DENOMINACIÓN: ADMINISTRATIVO/A DE ALCALDÍA-PRESI-

DENCIA

GRUPO/SUBGRUPO: C1

NIVEL COMPLEMENTO DESTINO: 15

RÉGIMEN: FUNCIONARIO DE CARRERA

CLASE: F.

COMPLEMENTO ESPECIFICO 2019: 16.346,33 €

REQUISITOS

ESCALA: Administración General, Subescala Administrativo.

PLAZAS PARA PROVISIÓN: Administrativo.

FORMACIÓN: Titulación requerida para la plaza

COMETIDOS DEL PUESTO:

Recogidos en su correspondiente ficha RPT.

Área Funcional: Alcaldía y Presidencia

Área Relacional: Administración Pública

Núm. 2.574/2020

Ref.: PPTC-04/20

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, aprobó mediante Decreto nº

4821 de 14 de agosto de 2020, las Bases de la convocatoria pa-

ra la provisión de 1 puesto de trabajo de Conductor/a Alcaldía, del

siguiente tenor literal:

“DECRETO DEL TENIENTE ALCALDE DE RECURSOS HU-

MANOS Y SALUD LABORAL, INCLUSIÓN Y ACCESIBILIDAD

SOBRE APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATO-

RIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO, DE 1

PUESTO DE CONDUCTOR/A ALCALDÍA.

Visto el Informe-Propuesta de la Jefatura del Departamento de

Selección y Formación

(Código CSV 28f4291719f922f8d1c5ce100ca4792421207fbe) y

la fiscalización favorable de Intervención (Código CSV

ff6a6a907bb28170ae57bbc9585a09f85d015be5).

En uso de las atribuciones conferidas al Alcalde, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción da-

da por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la

Modernización del Gobierno Local, que me han sido delegadas

por Decreto de la Alcaldía nº 5210 de 18 de junio de 2019, y las

atribuciones conferidas a la Junta de Gobierno Local por el artícu-

lo 127 del Título X de la misma Ley que me han sido delegadas

por acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 465/19 de 24 de ju-

nio,

RESUELVO

ÚNICO: Aprobar las Bases de la Convocatoria para la provi-

sión, mediante Concurso, de 1 puesto de Conductor/a Alcaldía.

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad (P.A. Decreto n.º 3885, de 6 de

julio de 2020)

El Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, a

los solos efectos de fe pública.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 1 PUESTO DE

TRABAJO DE CONDUCTOR/A ALCALDÍA DEL EXCMO. AYUN-

TAMIENTO DE CÓRDOBA.

De conformidad con los Criterios Generales Comunes que ri-

gen los Procedimientos de Concurso y Libre Designación para la

Provisión de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, aprobados mediante Decreto nº 11730 de 12 de diciem-

bre de 2012, de la Directora General y Delegada de RR.HH. Y

Salud Laboral (publicado en BOP nº 244 de 26 de diciembre de

2012), con sus distintas modificaciones publicadas en los boleti-

nes oficiales de la provincia nº 234 de 4 de diciembre de 2014, nº

168 de 4 de septiembre de 2017, y n.º 108 del 9 de junio de

2020).

Asimismo, conforme a lo establecido en el Acuerdo de Junta de

Gobierno Local nº 338/19 de 3 de mayo de 2019, por el que se

establecen las Áreas de Adscripción o Funcionales, de Áreas Re-

lacionales y de Agrupación de Áreas, y Acuerdo de Junta de Go-

bierno Local nº 1045/19 de 16 de diciembre de 2019 de modifica-

ción del Anexo I del acuerdo anterior, y demás legislación aplica-

ble, se procede a convocar concurso para la provisión de los

puestos de trabajo que se relacionan, con arreglo a las siguien-

tes bases:

BASES

Primera. Se convoca la provisión de 1 puesto de Conductor/a

Alcaldía conforme a las características relacionadas en el ANE-

XO, mediante el sistema de Concurso.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/as

funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento de Córdoba que reú-

nan los requisitos establecidos en la Relación de Puestos de Tra-

bajo de este Ayuntamiento, cualquiera que sea su situación admi-

nistrativa, a excepción de los declarados suspensos en firme,

mientras que dure la suspensión, y los funcionarios que se en-

cuentren en situación de excedencia voluntaria por interés parti-

cular, durante el período mínimo obligatorio de permanencia en

dicha situación.

Para participar, los funcionarios de carrera deberán contar con

dos años de servicio activo desde la toma de posesión del último

destino definitivo. En caso de no tener destino definitivo, el cóm-

puto de los dos años de servicio deberá contar desde la fecha de

ingreso en este Ayuntamiento.
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Los funcionarios en situación de servicios especiales, exceden-

cia por prestación de servicios en el sector público, durante el

transcurso de su situación, sólo podrán participar si en la fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcu-

rrido dos años de servicios efectivos desde la toma de posesión

del último destino definitivo.

Tercera. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electró-

nico, a través del punto de acceso general en la siguiente URL:

https://sede.cordoba.es, siendo necesario identificarse mediante

la plataforma de identificación y firma electrónica Cl@ve, en cual-

quiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán cumplimentarse electrónicamente en el

modelo de "Instancia General", seleccionando en el apartado 4-

Unidad Organizativa: CÓDIGO LA0003794-SELECCIÓN Y FOR-

MACIÓN, y haciendo referencia en el apartado 5- Asunto: PPTC-

04/20 CONDUCTOR/A ALCALDÍA.

El plazo para su presentación será de quince días hábiles con-

tados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

El funcionario concursante aportará la solicitud de participación

estableciendo el puesto o puestos de trabajo a los que solicita

concursar o participar, señalando el orden de preferencia. La soli-

citud de participación y el Historial Académico Profesional se en-

cuentran publicados en la intranet municipal: http://intranet.ayun-

cordoba.org, en la Unidad de Selección.

Junto a la solicitud de participación se aportará Historial Acadé-

mico Profesional, señalando los méritos que el aspirante desee

hacer valer de acuerdo con el Baremo de aplicación, relacionán-

dolos y justificándolos con el documento acreditativo de los mis-

mos. El Ayuntamiento, a través de la Dirección General de Recur-

sos Humanos y Salud Laboral, aportará el informe de servicios

prestados para la valoración de la antigüedad así como para la

valoración del grado personal.

Cuarta. La fecha de referencia para el cumplimiento de los re-

quisitos y para la posesión y valoración de los méritos que se ale-

guen será la fecha de finalización del plazo de presentación de

solicitudes.

Quinta. La Comisión de Valoración estará constituida por:

- PRESIDENTE: Funcionario/a de la Corporación.

- SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno o funcionario en quien delegue.

- VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.

Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer a Gru-

po igual o superior al exigido para los puestos convocados y per-

tenecer a cuerpos para cuyo ingreso se exija igual o superior titu-

lación al que se esté adscrito el puesto convocado.

Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad

convocante, siempre que lo consideren necesario, la designación

de expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero

sin voto y reunirán los mismos requisitos.

Sexta. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes esta-

blecido en la convocatoria del concurso, se publicará Resolución

declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y exclui-

dos/as en Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos del Ayunta-

miento de Córdoba (Tablón Electrónico Edictal), concediéndose

un plazo de 5 días hábiles a partir de la publicación de la citada

Resolución al objeto de subsanar, si ello fuera posible, la causa

de exclusión.

Una vez publicada la relación definitiva de admitidos/as y ex-

cluidos/as, la Comisión de Valoración procederá a evaluar los mé-

ritos alegados conforme a la Base Séptima de esta convocatoria.

Se realizará propuesta de adjudicación, con carácter provisional,

de los puestos convocados, con arreglo al resultado de dicha eva-

luación y al orden de preferencia que, en su caso, hubieran he-

cho constar las personas concursantes.

El resultado de dicha evaluación y adjudicación provisional se

reflejará en una relación comprensiva de la totalidad del personal

concursante, ordenada de mayor a menor puntuación total, con

indicación para cada uno de ellos de la obtenida en cada uno de

los méritos o pruebas valoradas y con expresión del puesto adju-

dicado, en su caso, que será expuesta al público en el Tablón

Electrónico Edictal y a nivel informativo en la intranet municipal

http://intranet.ayuncordoba.org durante el plazo de diez días hábi-

les contados a partir del día siguiente al de la publicación de la

misma, en los cuales podrán las personas concursantes formular

reclamaciones a la lista provisional.

Si en el referido plazo no se formulara ninguna reclamación, di-

cha relación adquirirá la condición de definitiva, sin necesidad de

nueva exposición.

Transcurrido dicho plazo, si se hubieran formulado reclamacio-

nes, la Comisión resolverá las que se hubiesen presentado y for-

mulará propuesta de resolución de la relación definitiva de adjudi-

cación de puestos. La propuesta de resolución deberá recaer so-

bre el candidato/a que haya obtenido mayor puntuación. Esta re-

lación definitiva no podrá ser superior en número al de puestos

que tengan que proveerse.

Séptima. La valoración de los méritos para la adjudicación del

puesto de trabajo se realizará en una fase, Concurso Ordinario, al

tratarse de puesto con nivel de complemento de destino 15, se-

gún se establece en la RPT.

7.1. Primera y única fase: Concurso Ordinario

7.1.1. Trabajo desarrollado: La valoración del trabajo desarro-

llado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesio-

nal obtenida en los 10 últimos años en el desempeño de puestos

pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas

convocado, valorándose los puestos desempeñados, con carác-

ter definitivo o provisional, en relación con el nivel de los puestos

solicitados hasta 25 puntos conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel superior al solicitado: 5 puntos por año, hasta un má-

ximo de 25 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de igual nivel al solicitado: 4,5 puntos por año, hasta un máxi-

mo de 22,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 4 puntos por año,

hasta un máximo de 20 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en dos niveles al solicitado: 3,50 puntos por

año, hasta un máximo de 17,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en tres niveles al solicitado: 3 puntos por año,

hasta un máximo de 15 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en cuatro niveles al solicitado: 2,50 puntos por

año, hasta un máximo de 12,5 puntos.

En caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hu-

biese modificado, la valoración del trabajo desarrollado se llevará

a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asig-

nados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año

que, sumadas, computen al menos un año de servicio, o fracción

superior a seis meses siempre que dichos periodos se hayan

prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área de ads-
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cripción o funcional.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área

funcional coincida con la relacional del puesto solicitado, o cuya

área relacional coincida con la funcional del puesto solicitado se-

rá del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en los puestos cuya área

relacional coincida con la relacional del puesto solicitado será del

60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuyo área

funcional se halle agrupada con la propia del puesto solicitado,

será del 40% de la puntuación prevista en este apartado sin que

en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con

la prevista en los dos párrafos anteriores. La agrupación se en-

tiende respecto al área de adscripción o funcional y no en cuanto

al relacional o agrupación de áreas.

En relación a los puestos de trabajo no adscritos a áreas fun-

cionales:

- La valoración del desempeño de puestos que no se encontra-

ban adscritos a alguna de ellas, se hará constar en la solicitud de

participación, señalando para el puesto desarrollado que se ale-

ga el área que corresponda.

- Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplica-

ción para el personal funcionario proveniente de otras Administra-

ciones Públicas.

- La comisión de valoración revisará la valoración formulada en

la solicitud, pudiendo modificarla si no la encontrara adecuada.

7.1.2. Antigüedad

La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino

se computará por años completos de servicio o fracción superior

a seis meses valorándose hasta un máximo de 22 puntos, a ra-

zón de 0,85 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con

otros igualmente alegados.

7.1.3. Grado personal

El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los

puestos convocados, se valorará hasta un máximo de 20 puntos,

en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado:

20 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 18

puntos.

c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto

solicitado: 15 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del pues-

to solicitado: 13 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del pues-

to solicitado: 11,5 puntos.

f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del

puesto solicitado: 10 puntos.

g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del

puesto solicitado: 8 puntos.

h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del pues-

to solicitado: 6,5 puntos.

i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del pues-

to solicitado: 5 puntos.

j) Por poseer un grado inferior a ocho niveles al nivel del pues-

to solicitado: 3 puntos.

7.1.4. Valoración de títulos académicos.

Se valorara hasta un máximo de 12 puntos, la posesión de titu-

laciones académicas directamente relacionadas con el puesto al

que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida

para acceder al Grupo o Subgrupo a que esté adscrito el puesto.

Dicha valoración se realizará de la forma siguiente:

a) Por el Título de Doctor, Nivel Meces 4: 6 puntos por cada

uno.

b) Por el Título de Máster, Nivel Meces 3: 4 puntos por cada

uno.

c) Por el Título de Grado, Nivel Meces 2: 3 puntos por cada

uno.

d) Por el resto de titulaciones: 2 puntos por cada una.

Los Máster independientes, es decir, cuando no estén unidos o

vinculados a un Grado, no tendrán la consideración de Meces 3, y

serán valorados en el apartado correspondiente a cursos de for-

mación y/o perfeccionamiento.

El nivel de correspondencia de cada uno de los títulos del anti-

guo catálogo de títulos universitarios oficiales prebolonia (Arqui-

tecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técni-

co, Maestro y Diplomado) conforme establece el RD 967/2014 de

21 de noviembre y dentro del Marco español de Cualificaciones

para la Educación superior deberá ser acreditado por alguno de

los siguientes medios:

1. Referencia de la publicación en el BOE del nivel de corres-

pondencia presentada de forma conjunta con el título de que se

trate.

2. Certificación personal electrónica (certificado de correspon-

dencia) a que se refiere el art 27 del Real Decreto 967/2014, de

21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el pro-

cedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a

titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convali-

dación de estudios extranjeros de educación superior, y el proce-

dimiento para determinar la correspondencia a los niveles del

marco español de cualificaciones para la educación superior de

los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitec-

to Técnico, Ingeniero Técnico, Maestro y Diplomado.

No tendrá la consideración de título académico a efectos de su

valoración en concurso de méritos el haber superado tres cursos

completos de licenciatura.

En los supuestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no

podrá alegarse como mérito por el personal funcionario de carre-

ra de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación

correspondiente al Grupo/Subgrupo superior en el caso de que se

posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio

competente en la materia como títulos académicos de carácter

oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en

el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se

establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en

que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títu-

los académicos imprescindibles para la obtención de otros de ni-

vel superior que se aleguen.

7.1.5. Cursos de formación y/o perfeccionamiento

Únicamente se valorarán aquellos Cursos, Máster, Seminarios

o Jornadas de formación y/o perfeccionamiento que tengan rela-

ción directa con las funciones encomendadas al puesto a que se

aspira, según consta en el Anexo de Definición de Funciones de

la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, y las principales tareas y responsabilidades que lo ca-

racterizan. Se valorará siempre y cuando se trate de actividades

organizadas, bien por una Administración Pública o cualquiera de

sus federaciones o asociaciones, bien por una Universidad, bien

por una Institución Pública o privada en colaboración con la Admi-

nistración Pública, en el ámbito de la Formación Continua. Asi-

mismo serán valorados, siempre que se den las circunstancias

enunciadas, los cursos relacionados con la prevención de ries-
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gos laborales, igualdad de género, calidad en las Administracio-

nes Públicas, procedimiento administrativo, personal al servicio

de las Administraciones Públicas y contratación administrativa.

Este concepto se puntuará hasta un máximo de 11 puntos del

siguiente modo:

- Por cada hora de participación como alumno/a en cursos de

formación y/o perfeccionamiento: 0,022 puntos.

Esta puntuación se incrementará en un 25% en caso de que el

curso de formación y/o perfeccionamiento haya sido superado,

sin que en ningún caso pueda exceder de la puntuación máxima

otorgada a este apartado (11 puntos).

7.1.6. Docencia

Se valorará la impartición de cursos de formación y/o perfeccio-

namiento que tengan relación directa con las funciones encomen-

dadas al puesto a que se aspira, según consta en el Anexo de

Definición de Funciones de la Relación de Puestos de Trabajo del

Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, y las principales tareas y res-

ponsabilidades que lo caracterizan, siempre y cuando se trate de

actividades organizadas, bien por una Administración Pública o

cualquiera de sus federaciones o asociaciones, bien por una Uni-

versidad, bien por una Institución Pública o privada en colabora-

ción con la Administración Pública, en el ámbito de la Formación

Continua.

Este concepto se puntuará hasta un máximo de 5 puntos del si-

guiente modo:

- Por cada 20 horas lectivas: 1 punto.

En todos los casos de participación en docencia sólo se valora-

rán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su

impartición.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo

del Concurso Ordinario es de 100 puntos. La puntuación obteni-

da por la aplicación del baremo se incrementará en un 10%, con

un máximo de 6 puntos, para los solicitantes de la categoría su-

perior en los puestos de doble adscripción, sin que en ningún ca-

so la puntuación total pueda exceder del máximo de 100 puntos

citado.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del

plazo de presentación de instancias y se acreditarán documental-

mente con la solicitud de participación.

En caso de empate, en el Concurso Ordinario se acudirá para

dirimirlo a las puntuaciones obtenidas, en el orden indicado, en:

trabajo desarrollado, antigüedad, grado personal consolidado,

permanencia en el puesto de trabajo, valoración de títulos acadé-

micos, y cursos de formación y perfeccionamiento superados. De

persistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como funcio-

nario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa,

y en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

Octava. En cualquier momento del proceso, la Comisión de Va-

loración podrá recabar formalmente de los/as interesados/as las

aclaraciones, o en su caso, la documentación adicional que se

estimen necesarias para la comprobación de los méritos, requisi-

tos o datos alegados.

Novena. La Comisión propondrá al candidato/a que haya obte-

nido mayor puntuación en este concurso. En caso de no ser posi-

ble su nombramiento será en su lugar propuesto/a el/la siguiente

que no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con

una puntuación superior.

Décima. El plazo para la resolución del concurso será de dos

meses contados desde el día siguiente al de finalización del pla-

zo de presentación de solicitudes, pudiendo prorrogarse un mes,

salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto.

Decimoprimera. Una vez transcurrido el plazo de presentación

de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el/la pe-

ticionario/a, y el puesto adjudicado será irrenunciable, salvo que

antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obte-

nido otro destino mediante convocatoria pública.

Decimosegunda. La persona propuesta por la Comisión de Va-

loración será nombrada en el puesto de trabajo por el órgano

competente.

Decimotercera. El plazo para tomar posesión será de tres días

hábiles, o de un mes si comporta el reingreso al servicio activo.

Decimocuarta. Las personas que obtengan destino definitivo a

través de este concurso no podrán participar en concursos hasta

que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del

puesto adjudicado, salvo que hayan sido removidas de su puesto

o éste haya desaparecido.

Decimoquinta. En lo no previsto en las bases de esta convoca-

toria, será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundi-

do de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen

Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-

das para la Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingre-

so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-

ción profesional de los funcionarios de la Administración General

de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-

zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del

Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; y

demás normativa aplicable.

Decimosexta. La convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de ésta y de las actuaciones de la Comi-

sión de Valoración, podrán ser impugnados por los/as interesa-

dos/as en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, 17 de agosto de 2020. Firmado electrónicamente

por la Jefa del Departamento de Selección y Formación, Montse-

rrat Junguito Loring.

ANEXO

CONDUCTOR/A ALCALDÍA

(Datos recogidos de la correspondiente ficha de RPT)

CÓDIGO: 18040

FÓRMA DE PROVISIÓN: CONCURSO

DENOMINACIÓN: CONDUCTOR/A ALCALDÍA

GRUPO/SUBGRUPO: C2

NIVEL COMPLEMENTO DESTINO: 15

RÉGIMEN: FUNCIONARIO DE CARRERA

CLASE: F

COMPLEMENTO ESPECIFICO 2019: 18.873,45

REQUISITOS

ESCALA: Administración Especial, Servicios Especiales

PLAZAS PARA PROVISIÓN: Conductor

FORMACIÓN: Graduado en Eso o Formación Profesional de

Grado M

COMETIDOS DEL PUESTO:

Recogidos en su correspondiente ficha RPT

Área Funcional: Alcaldía y Presidencia

Área Relacional: Infraestructuras y Administración Pública
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Núm. 2.576/2020

Ref.: PPTC-05/20

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, aprobó mediante Decreto nº

4822 de 14 de agosto de 2020, las Bases de la convocatoria pa-

ra la provisión de 2 puestos de trabajo de Ordenanza Alcaldía-

Protocolo, del siguiente tenor literal:

“DECRETO DEL TENIENTE ALCALDE DE RECURSOS HU-

MANOS, SALUD LABORAL, INCLUSIÓN Y ACCESIBILIDAD SO-

BRE APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO, DE 2 PUES-

TOS DE ORDENANZA ALCALDÍA-PROTOCOLO.

Visto el Informe-Propuesta de la Jefatura del Departamento de

Selección y Formación

(Código CSV 76ccb43a8f4a90584674918b812751ddad185a82)

y la fiscalización favorable de Intervención (Código CSV

2f189da9ed00697b7bc92d59a5036b0ecf0c0926).

En uso de las atribuciones conferidas al Alcalde, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción da-

da por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la

Modernización del Gobierno Local, que me han sido delegadas

por Decreto de la Alcaldía nº 5210 de 18 de junio de 2019, y las

atribuciones conferidas a la Junta de Gobierno Local por el artícu-

lo 127 del Título X de la misma Ley que me han sido delegadas

por acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 465/19 de 24 de ju-

nio,

RESUELVO

ÚNICO: Aprobar las Bases de la Convocatoria para la provi-

sión, mediante Concurso, de 2 puestos de Ordenanza Alcaldía-

Protocolo.

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad (P.A. Decreto n.º 3885, de 6 de

julio de 2020)

El Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, a

los solos efectos de fe pública.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 2 PUESTOS DE

TRABAJO DE ORDENANZA ALCALDÍA-PROTOCOLO DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

De conformidad con los Criterios Generales Comunes que ri-

gen los Procedimientos de Concurso y Libre Designación para la

Provisión de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, aprobados mediante Decreto nº 11730 de 12 de diciem-

bre de 2012, de la Directora General y Delegada de RR.HH. Y

Salud Laboral (publicado en BOP n.º 244 de 26 de diciembre de

2012), con sus distintas modificaciones publicadas en los boleti-

nes oficiales de la provincia n.º 234 de 4 de diciembre de 2014,

n.º 168 de 4 de septiembre de 2017, y n.º 108 del 9 de junio de

2020).

Asimismo, conforme a lo establecido en el Acuerdo de Junta de

Gobierno Local n.º 338/19 de 3 de mayo de 2019, por el que se

establecen las Areas de Adscripción o Funcionales, de Áreas Re-

lacionales y de Agrupación de Áreas, y Acuerdo de Junta de Go-

bierno Local n.º 1045/19 de 16 de diciembre de 2019 de modifica-

ción del Anexo I del acuerdo anterior, y demás legislación aplica-

ble, se procede a convocar concurso para la provisión de los

puestos de trabajo que se relacionan, con arreglo a las siguien-

tes bases:

BASES

Primera. Se convoca la provisión de 2 puestos de Ordenanza

Alcaldía-Protocolo conforme a las características relacionadas en

el ANEXO, mediante el sistema de Concurso.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/as

funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento de Córdoba que reú-

nan los requisitos establecidos en la Relación de Puestos de Tra-

bajo de este Ayuntamiento, cualquiera que sea su situación admi-

nistrativa, a excepción de los declarados suspensos en firme,

mientras que dure la suspensión, y los funcionarios que se en-

cuentren en situación de excedencia voluntaria por interés parti-

cular, durante el período mínimo obligatorio de permanencia en

dicha situación.

Para participar, los funcionarios de carrera deberán contar con

dos años de servicio activo desde la toma de posesión del último

destino definitivo. En caso de no tener destino definitivo, el cóm-

puto de los dos años de servicio deberá contar desde la fecha de

ingreso en este Ayuntamiento.

Los funcionarios en situación de servicios especiales, exceden-

cia por prestación de servicios en el sector público, durante el

transcurso de su situación, sólo podrán participar si en la fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcu-

rrido dos años de servicios efectivos desde la toma de posesión

del último destino definitivo.

Tercera. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electró-

nico, a través del punto de acceso general en la siguiente URL:

https://sede.cordoba.es, siendo necesario identificarse mediante

la plataforma de identificación y firma electrónica Cl@ve, en cual-

quiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán cumplimentarse electrónicamente en el

modelo de "Instancia General", seleccionando en el apartado 4-

Unidad Organizativa: CÓDIGO LA0003794-SELECCIÓN Y FOR-

MACIÓN, y haciendo referencia en el apartado 5- Asunto: PPTC-

05/20 ORDENANZA ALCALDÍA-PROTOCOLO.

El plazo para su presentación será de quince días hábiles con-

tados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

El funcionario concursante aportará la solicitud de participación

estableciendo el puesto o puestos de trabajo a los que solicita

concursar o participar, señalando el orden de preferencia. La soli-

citud de participación y el Historial Académico Profesional se en-

cuentran publicados en la intranet municipal http://intranet.ayun-

cordoba.org en la Unidad de Selección.

Junto a la solicitud de participación se aportará Historial Acadé-

mico Profesional, señalando los méritos que el aspirante desee

hacer valer de acuerdo con el Baremo de aplicación, relacionán-

dolos y justificándolos con el documento acreditativo de los mis-

mos. El Ayuntamiento, a través de la Dirección General de Recur-

sos Humanos y Salud Laboral, aportará el informe de servicios

prestados para la valoración de la antigüedad así como para la

valoración del grado personal.

Cuarta. La fecha de referencia para el cumplimiento de los re-

quisitos y para la posesión y valoración de los méritos que se ale-

guen será la fecha de finalización del plazo de presentación de

solicitudes.

Quinta. La Comisión de Valoración estará constituida por:

- PRESIDENTE: Funcionario/a de la Corporación.

- SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno o funcionario en quien delegue.

- VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.

Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer a Gru-

po igual o superior al exigido para los puestos convocados y per-

tenecer a cuerpos para cuyo ingreso se exija igual o superior titu-

lación al que se esté adscrito el puesto convocado.
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Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad

convocante, siempre que lo consideren necesario, la designación

de expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero

sin voto y reunirán los mismos requisitos.

Sexta. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes esta-

blecido en la convocatoria del concurso, se publicará Resolución

declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y exclui-

dos/as en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos del Ayun-

tamiento de Córdoba (Tablón Electrónico Edictal), concediéndo-

se un plazo de 5 días hábiles a partir de la publicación de la cita-

da Resolución al objeto de subsanar, si ello fuera posible, la cau-

sa de exclusión.

Una vez publicada la relación definitiva de admitidos/as y ex-

cluidos/as, la Comisión de Valoración procederá a evaluar los mé-

ritos alegados conforme a la Base Séptima de esta convocatoria.

Se realizará propuesta de adjudicación, con carácter provisional,

de los puestos convocados, con arreglo al resultado de dicha eva-

luación y al orden de preferencia que, en su caso, hubieran he-

cho constar las personas concursantes.

El resultado de dicha evaluación y adjudicación provisional se

reflejará en una relación comprensiva de la totalidad del personal

concursante, ordenada de mayor a menor puntuación total, con

indicación para cada uno de ellos de la obtenida en cada uno de

los méritos o pruebas valoradas y con expresión del puesto adju-

dicado, en su caso, que será expuesta al público en el Tablón

Electrónico Edictal y a nivel informativo en la intranet municipal

http://intranet.ayuncordoba.org, durante el plazo de diez días há-

biles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la

misma, en los cuales podrán las personas concursantes formular

reclamaciones a la lista provisional.

Si en el referido plazo no se formulara ninguna reclamación, di-

cha relación adquirirá la condición de definitiva, sin necesidad de

nueva exposición.

Transcurrido dicho plazo, si se hubieran formulado reclamacio-

nes, la Comisión resolverá las que se hubiesen presentado y for-

mulará propuesta de resolución de la relación definitiva de adjudi-

cación de puestos. La propuesta de resolución deberá recaer so-

bre el candidato/a que haya obtenido mayor puntuación. Esta re-

lación definitiva no podrá ser superior en número al de puestos

que tengan que proveerse.

Séptima. La valoración de los méritos para la adjudicación del

puesto de trabajo se realizará en una fase, Concurso Ordinario, al

tratarse de puesto con nivel de complemento de destino 13, se-

gún se establece en la RPT.

7.1. Primera y única fase: Concurso Ordinario

7.1.1. Trabajo desarrollado: La valoración del trabajo desarro-

llado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesio-

nal obtenida en los 10 últimos años en el desempeño de puestos

pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas

convocado, valorándose los puestos desempeñados, con carác-

ter definitivo o provisional, en relación con el nivel de los puestos

solicitados hasta 25 puntos conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel superior al solicitado: 5 puntos por año, hasta un má-

ximo de 25 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de igual nivel al solicitado: 4,5 puntos por año, hasta un máxi-

mo de 22,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 4 puntos por año,

hasta un máximo de 20 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en dos niveles al solicitado: 3,50 puntos por

año, hasta un máximo de 17,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en tres niveles al solicitado: 3 puntos por año,

hasta un máximo de 15 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en cuatro niveles al solicitado: 2,50 puntos por

año, hasta un máximo de 12,5 puntos.

En caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hu-

biese modificado, la valoración del trabajo desarrollado se llevará

a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asig-

nados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año

que, sumadas, computen al menos un año de servicio, o fracción

superior a seis meses siempre que dichos periodos se hayan

prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área de ads-

cripción o funcional.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área

funcional coincida con la relacional del puesto solicitado, o cuya

área relacional coincida con la funcional del puesto solicitado se-

rá del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en los puestos cuya área

relacional coincida con la relacional del puesto solicitado será del

60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuyo área

funcional se halle agrupada con la propia del puesto solicitado,

será del 40% de la puntuación prevista en este apartado sin que

en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con

la prevista en los dos párrafos anteriores. La agrupación se en-

tiende respecto al área de adscripción o funcional y no en cuanto

al relacional o agrupación de áreas.

En relación a los puestos de trabajo no adscritos a áreas fun-

cionales:

- La valoración del desempeño de puestos que no se encontra-

ban adscritos a alguna de ellas, se hará constar en la solicitud de

participación, señalando para el puesto desarrollado que se ale-

ga el área que corresponda.

- Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplica-

ción para el personal funcionario proveniente de otras Administra-

ciones Públicas.

- La comisión de valoración revisará la valoración formulada en

la solicitud, pudiendo modificarla si no la encontrara adecuada.

7.1.2. Antigüedad

La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino

se computará por años completos de servicio o fracción superior

a seis meses valorándose hasta un máximo de 22 puntos, a ra-

zón de 0,85 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con

otros igualmente alegados.

7.1.3. Grado personal

El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los

puestos convocados, se valorará hasta un máximo de 20 puntos,

en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado:

20 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 18

puntos.

c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto

solicitado: 15 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del pues-

to solicitado: 13 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del pues-
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to solicitado: 11,5 puntos.

f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del

puesto solicitado: 10 puntos.

g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del

puesto solicitado: 8 puntos.

h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del pues-

to solicitado: 6,5 puntos.

i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del pues-

to solicitado: 5 puntos.

j) Por poseer un grado inferior a ocho niveles al nivel del pues-

to solicitado: 3 puntos.

7.1.4. Valoración de títulos académicos.

Se valorara hasta un máximo de 12 puntos, la posesión de titu-

laciones académicas directamente relacionadas con el puesto al

que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida

para acceder al Grupo o Subgrupo a que esté adscrito el puesto.

Dicha valoración se realizará de la forma siguiente:

a) Por el Título de Doctor, Nivel Meces 4: 6 puntos por cada

uno.

b) Por el Título de Máster, Nivel Meces 3: 4 puntos por cada

uno.

c) Por el Título de Grado, Nivel Meces 2: 3 puntos por cada

uno.

d) Por el resto de titulaciones: 2 puntos por cada una.

Los Máster independientes, es decir, cuando no estén unidos o

vinculados a un Grado, no tendrán la consideración de Meces 3, y

serán valorados en el apartado correspondiente a cursos de for-

mación y/o perfeccionamiento.

El nivel de correspondencia de cada uno de los títulos del anti-

guo catálogo de títulos universitarios oficiales prebolonia (Arqui-

tecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técni-

co, Maestro y Diplomado) conforme establece el RD 967/2014 de

21 de noviembre y dentro del Marco español de Cualificaciones

para la Educación superior deberá ser acreditado por alguno de

los siguientes medios:

1. Referencia de la publicación en el BOE del nivel de corres-

pondencia presentada de forma conjunta con el título de que se

trate.

2. Certificación personal electrónica (certificado de correspon-

dencia) a que se refiere el art 27 del Real Decreto 967/2014, de

21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el pro-

cedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a

titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convali-

dación de estudios extranjeros de educación superior, y el proce-

dimiento para determinar la correspondencia a los niveles del

marco español de cualificaciones para la educación superior de

los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitec-

to Técnico, Ingeniero Técnico, Maestro y Diplomado.

No tendrá la consideración de título académico a efectos de su

valoración en concurso de méritos el haber superado tres cursos

completos de licenciatura.

En los supuestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no

podrá alegarse como mérito por el personal funcionario de carre-

ra de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación

correspondiente al Grupo/Subgrupo superior en el caso de que se

posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio

competente en la materia como títulos académicos de carácter

oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en

el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se

establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en

que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títu-

los académicos imprescindibles para la obtención de otros de ni-

vel superior que se aleguen.

7.1.5. Cursos de formación y/o perfeccionamiento

Únicamente se valorarán aquellos Cursos, Máster, Seminarios

o Jornadas de formación y/o perfeccionamiento que tengan rela-

ción directa con las funciones encomendadas al puesto a que se

aspira, según consta en el Anexo de Definición de Funciones de

la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, y las principales tareas y responsabilidades que lo ca-

racterizan. Se valorará siempre y cuando se trate de actividades

organizadas, bien por una Administración Pública o cualquiera de

sus federaciones o asociaciones, bien por una Universidad, bien

por una Institución Pública o privada en colaboración con la Admi-

nistración Pública, en el ámbito de la Formación Continua. Asi-

mismo serán valorados, siempre que se den las circunstancias

enunciadas, los cursos relacionados con la prevención de ries-

gos laborales, igualdad de género, calidad en las Administracio-

nes Públicas, procedimiento administrativo, personal al servicio

de las Administraciones Públicas y contratación administrativa.

Este concepto se puntuará hasta un máximo de 11 puntos del

siguiente modo:

- Por cada hora de participación como alumno/a en cursos de

formación y/o perfeccionamiento: 0,022 puntos.

Esta puntuación se incrementará en un 25% en caso de que el

curso de formación y/o perfeccionamiento haya sido superado,

sin que en ningún caso pueda exceder de la puntuación máxima

otorgada a este apartado (11 puntos).

7.1.6. Docencia

Se valorará la impartición de cursos de formación y/o perfeccio-

namiento que tengan relación directa con las funciones encomen-

dadas al puesto a que se aspira, según consta en el Anexo de

Definición de Funciones de la Relación de Puestos de Trabajo del

Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, y las principales tareas y res-

ponsabilidades que lo caracterizan, siempre y cuando se trate de

actividades organizadas, bien por una Administración Pública o

cualquiera de sus federaciones o asociaciones, bien por una Uni-

versidad, bien por una Institución Pública o privada en colabora-

ción con la Administración Pública, en el ámbito de la Formación

Continua.

Este concepto se puntuará hasta un máximo de 5 puntos del si-

guiente modo:

- Por cada 20 horas lectivas: 1 punto.

En todos los casos de participación en docencia sólo se valora-

rán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su

impartición.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo

del Concurso Ordinario es de 100 puntos. La puntuación obteni-

da por la aplicación del baremo se incrementará en un 10%, con

un máximo de 6 puntos, para los solicitantes de la categoría su-

perior en los puestos de doble adscripción, sin que en ningún ca-

so la puntuación total pueda exceder del máximo de 100 puntos

citado.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del

plazo de presentación de instancias y se acreditarán documental-

mente con la solicitud de participación.

En caso de empate, en el Concurso Ordinario se acudirá para

dirimirlo a las puntuaciones obtenidas, en el orden indicado, en:

trabajo desarrollado, antigüedad, grado personal consolidado,

permanencia en el puesto de trabajo, valoración de títulos acadé-

micos, y cursos de formación y perfeccionamiento superados. De

persistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como funcio-

nario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa,
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y en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

Octava. En cualquier momento del proceso, la Comisión de Va-

loración podrá recabar formalmente de los/as interesados/as las

aclaraciones, o en su caso, la documentación adicional que se

estimen necesarias para la comprobación de los méritos, requisi-

tos o datos alegados.

Novena. La Comisión propondrá al candidato/a que haya obte-

nido mayor puntuación en este concurso. En caso de no ser posi-

ble su nombramiento será en su lugar propuesto/a el/la siguiente

que no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con

una puntuación superior.

Décima. El plazo para la resolución del concurso será de dos

meses contados desde el día siguiente al de finalización del pla-

zo de presentación de solicitudes, pudiendo prorrogarse un mes,

salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto.

Decimoprimera. Una vez transcurrido el plazo de presentación

de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el/la pe-

ticionario/a, y el puesto adjudicado será irrenunciable, salvo que

antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obte-

nido otro destino mediante convocatoria pública.

Decimosegunda. La persona propuesta por la Comisión de Va-

loración será nombrada en el puesto de trabajo por el órgano

competente.

Decimotercera. El plazo para tomar posesión será de tres días

hábiles, o de un mes si comporta el reingreso al servicio activo.

Decimocuarta. Las personas que obtengan destino definitivo a

través de este concurso no podrán participar en concursos hasta

que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del

puesto adjudicado, salvo que hayan sido removidas de su puesto

o éste haya desaparecido.

Decimoquinta. En lo no previsto en las bases de esta convoca-

toria, será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundi-

do de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen

Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-

das para la Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingre-

so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-

ción profesional de los funcionarios de la Administración General

de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-

zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del

Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; y

demás normativa aplicable.

Decimosexta. La convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de ésta y de las actuaciones de la Comi-

sión de Valoración, podrán ser impugnados por los/as interesa-

dos/as en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, 17 de agosto de 2020. Firmado electrónicamente

por la Jefa del Departamento de Selección y Formación, Montse-

rrat Junguito Loring.

ANEXO

ORDENANZA ALCALDÍA-PROTOCOLO

(Datos recogidos de la correspondiente ficha de RPT)

CÓDIGO: 20040

FÓRMA DE PROVISIÓN: CONCURSO

DENOMINACIÓN: ORDENANZA ALCALDÍA-PROTOCOLO

GRUPO/SUBGRUPO: E/AP

NIVEL COMPLEMENTO DESTINO: 13

RÉGIMEN: FUNCIONARIO DE CARRERA

CLASE: F.

COMPLEMENTO ESPECIFICO 2019: 15.517,28

REQUISITOS

ESCALA: Administración Especial, Servicios Especiales.

Administración General, Subalterna

PLAZAS PARA PROVISIÓN: Ordenanza, Portero, Ayudante,

Taquillero, Operario, Limpiador/a y otras del Grupo E en Funcio-

narios.

FORMACIÓN: La requerida para la plaza.

COMETIDOS DEL PUESTO:

Recogidos en su correspondiente ficha RPT.

Área Funcional: Alcaldía y Presidencia

Área Relacional: Administración Pública.

Ayuntamiento de Dos Torres

Núm. 2.533/2020

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en se-

sión extraordinaria de fecha 12 de Agosto de 2.020, el Resumen

Ejecutivo de Innovación por Modificación del Plan General de Or-

denación Urbanística de julio de 2020, redactado por Giménez

Soldevilla Asociados. Se expone al público por plazo de un mes,

contado a partir del siguiente al de la aparición de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia y un diario de ámbito provin-

cial, quedando el expediente a disposición de cualquiera que

quiera examinarlo, para deducir alegaciones, en el Área de Urba-

nismo del Ayuntamiento de Dos Torres.

En Dos Torres, 14 de agosto de 2020. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde-Presidente, Manuel Torres Fernández.

Núm. 2.538/2020

Don José Manuel Caro Guerrero, Secretario-Interventor del

Excmo. Ayuntamiento de Dos Torres (Córdoba), Certifico:

Que el Ayuntamiento-Pleno de Dos Torres (Córdoba), en se-

sión extraordinaria de fecha 12 de agosto de 2020, adoptó, entre

otros, el siguientes acuerdo, según consta en el borrador del Ac-

ta, aún pendiente de aprobación y a reserva de los términos que

de ésta resultaren, cuya parte dispositiva es la siguiente:

2. ADOPCIÓN DE ACUERDO PARA RECUPERAR LA COM-

PETENCIA SANCIONADORA POR PARTE DEL AYUNTAMIEN-

TO EN MATERIA DE TRÁFICO.

Visto por la Comisión Informativa, el escrito remitido desde la

Jefatura Provincial de Tráfico, relativo a la recuperación de la

competencia sancionadora del Ayuntamiento de Dos Torres, ac-

tualmente asumida por esa Jefatura, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 84.4 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Siendo el dictamen de la Comisión favorable, es sometido a con-

sideración del Pleno, aprobándose por los 9 concejales asisten-

tes, los siguientes acuerdos:

1º. El Pleno de esta corporación, por unanimidad de los conce-

jales asistentes, acuerda la recuperación de la competencia san-

cionadora del Ayuntamiento de Dos Torres en materia de tráfico,
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actualmente asumida por la Jefatura Provincial de Tráfico.

2º. Publicar en el Boletín Oficial de Provincia de Córdoba dicho

acuerdo.

Y para que conste y surta los oportunos efectos, expido la pre-

sente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, en

Dos Torres

En Dos Torres, 14 de agosto de 2020. Firmado electrónicamen-

te: El Secretario-Interventor, José Manuel Caro Guerrero. VºBº de

El Alcalde-Presidente, Manuel Torres Fernández.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 2.532/2020

Este Ayuntamiento tiene convocado un proceso selectivo para

la provisión, como funcionario de carrera, mediante el sistema de

concurso-oposición libre, de una plaza de Monitor-Director del

Parque Infantil de Tráfico, vacante en la plantilla de esta Adminis-

tración Local e incluída en la Oferta de Empleo Público de este

Ayuntamiento para el año 2019, cuyas bases han sido publica-

das íntegramente en el Boletín Oficia de la Provincia de Córdoba

núm. 246, de fecha 31 de diciembre de 2019; así como un extrac-

to de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-

cía núm. 39, de fecha 26 de febrero de 2020, y en el Boletín Ofi-

cial del Estado núm. 60, de fecha 10/03/2020.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y en cumpli-

miento de lo establecido en las Bases que rigen esta convocato-

ria, con fecha 13/08/2020 esta Alcaldía ha dictado Decreto en el

que se dispone lo siguiente:

<<1º) La aprobación de la lista provisional de aspirantes admiti-

dos y excluidos al citado proceso selectivo que, como anexo, se

une a la presente resolución.

2º) La publicación de anuncio de esta Resolución en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba y en la sede electrónica de es-

te Ayuntamiento -https://www.aytolucena.es-, concediendo un pla-

zo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la in-

serción de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, para que los aspirantes excluidos puedan subsanar los

defectos que han provocado su exclusión de la lista provisional de

aspirantes en este proceso selectivo.>>

ANEXO

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EX-

CLUIDOS AL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA

PROVISIÓN, COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, DE UNA

PLAZA DE MONITOR-DIRECTOR DEL PARQUE INFANTIL DE

TRÁFICO, VACANTE EN LA PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO

DE LUCENA.

A) ASPIRANTES ADMITIDOS:

NIF NOMBRE

14631**** AGUILERA LOPERA, JOSE MANUEL

50608**** ARROYO AMARO, MANUEL

50617**** CAÑETE NUÑEZ, ARACELI

79221**** CHIA GUERRERO, ROSA MARIA

30833**** CORDOBA LUQUE, ANTONIA

50607**** CUENCA JIMÉNEZ, ENRIQUE JOSÉ

50626**** GARCÍA ÁVILA, MARÍA ARACELI

44356**** GOMEZ GUTIERREZ, ESTER

48870**** GONZALEZ EGEA, MIGUEL

50615**** HENARES ORDOÑEZ, JUAN CARLOS

50601**** MUÑOZ MOLERO, FRANCISCO JAVIER

48868**** NICOT BENITO, CARLOS

50608**** PAREDES RABASCO, FRANCISCO JAVIER

34014**** RAMÍREZ MOLERO, PEDRO FRANCISCO

34027**** RAMIREZ RAMIREZ, FERNANDO

48870**** ROMERO SANCHEZ, RAUL

48865**** RUIZ CORDON, JOSE

50606**** SERVIAN LOPEZ, JORGE

52487**** TUBIO ROLDAN, JOSE

26977**** VICO RIVEIRO, ANGEL

B) ASPIRANTES EXCLUIDOS:

NIF NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN

7747**** Abenia Castillon, Joanna

Abono de tasa reducida sin acreditar las

circunstancias que permiten la bonifica-

ción. El/la candidato/a no aporta informe

del Servicio Público Estatal de Empleo o

del Servicio Regional de Empleo que co-

rresponda sobre no rechazo de oferta de

empleo ni a participar en acciones de pro-

moción, formación o reconversión profesio-

nal -base 3.3.c) de las que rigen este pro-

ceso selectivo-.

31017**** Alcaide Ruiz, Francisco de Asís No aporta fotocopia del DNI.

78963**** Bautista Jiménez, Raul

No acredita el abono de los derechos de

examen dentro del plazo de presentación

de solicitudes.

51184**** Cabrera Luque, Irene

Abono de tasa reducida sin acreditar las

circunstancias que permiten la bonifica-

ción. El/la candidato/a no aporta informe

del Servicio Público Estatal de Empleo o

del Servicio Regional de Empleo que co-

rresponda de figurar como demandante de

empleo durante un periodo de, al menos,

dos meses anteriores a la fecha de la con-

vocatoria y sobre no rechazo de oferta de

empleo ni a participar en acciones de pro-

moción, formación o reconversión profesio-

nal -base 3.3.c) de las que rigen este pro-

ceso selectivo-.

50613**** Cañete Olmedo, Cristina

No consta presentación de la solicitud den-

tro del plazo de presentación de solicitu-

des.

Abono de tasa reducida sin acreditar las

circunstancias que permiten la bonifica-

ción. El/la candidato/a no aporta informe

del Servicio Público Estatal de Empleo o

del Servicio Regional de Empleo que co-

rresponda de figurar como demandante de

empleo durante un periodo de, al menos,

dos meses anteriores a la fecha de la con-

vocatoria y sobre no rechazo de oferta de

empleo ni a participar en acciones de pro-

moción, formación o reconversión profesio-

nal -base 3.3.c) de las que rigen este pro-

ceso selectivo-.

34028**** Carnerero Pedrosa, Francisca

Abono de tasa reducida sin acreditar las

circunstancias que permiten la bonifica-

ción. El/la candidato/a no aporta informe

del Servicio Público Estatal de Empleo o

del Servicio Regional de Empleo que co-

rresponda de figurar como demandante de

empleo durante un periodo de, al menos,

dos meses anteriores a la fecha de la con-

vocatoria y sobre no rechazo de oferta de

empleo ni a participar en acciones de pro-

moción, formación o reconversión profesio-

nal -base 3.3.c) de las que rigen este pro-

ceso selectivo-.

50614**** Delgado Morillo, Esther

No acredita el abono de los derechos de

examen dentro del plazo de presentación

de solicitudes.

48870**** Ecija Muñoz, José María

No consta presentación de la solicitud den-

tro del plazo de presentación de solicitu-

des.

34026**** Henares González, Aníbal Je- Abono de tasa reducida sin acreditar las
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sús

circunstancias que permiten la bonifica-

ción. El/la candidato/a no aporta informe

del Servicio Público Estatal de Empleo o

del Servicio Regional de Empleo que co-

rresponda sobre no rechazo de oferta de

empleo ni a participar en acciones de pro-

moción, formación o reconversión profesio-

nal -base 3.3.c) de las que rigen este pro-

ceso selectivo-.

50640**** Jiménez Oliva, Juan Luis

No acredita el abono de los derechos de

examen dentro del plazo de presentación

de solicitudes.

30977**** Jiménez Peña, Paula

Abono de tasa reducida sin acreditar las

circunstancias que permiten la bonifica-

ción. El/la candidato/a no aporta informe

del Servicio Público Estatal de Empleo o

del Servicio Regional de Empleo que co-

rresponda de figurar como demandante de

empleo durante un periodo de, al menos,

dos meses anteriores a la fecha de la con-

vocatoria y sobre no rechazo de oferta de

empleo ni a participar en acciones de pro-

moción, formación o reconversión profesio-

nal -base 3.3.c) de las que rigen este pro-

ceso selectivo-.

26969**** Liebana Padilla, José Luis

Abono de tasa reducida sin acreditar las

circunstancias que permiten la bonifica-

ción. El/la candidato/a no aporta informe

del Servicio Público Estatal de Empleo o

del Servicio Regional de Empleo que co-

rresponda sobre no rechazo de oferta de

empleo ni a participar en acciones de pro-

moción, formación o reconversión profesio-

nal -base 3.3.c) de las que rigen este pro-

ceso selectivo-.

26805**** López Aguilera, Clara María

Abono de tasa reducida sin acreditar las

circunstancias que permiten la bonifica-

ción. El/la candidato/a no aporta informe

del Servicio Público Estatal de Empleo o

del Servicio Regional de Empleo que co-

rresponda de figurar como demandante de

empleo durante un periodo de, al menos,

dos meses anteriores a la fecha de la con-

vocatoria y sobre no rechazo de oferta de

empleo ni a participar en acciones de pro-

moción, formación o reconversión profesio-

nal -base 3.3.c) de las que rigen este pro-

ceso selectivo-.

34027**** López Navarro, Felipe

No acredita el abono de los derechos de

examen dentro del plazo de presentación

de solicitudes.

50616**** Moreno Romero, Sonia

Abono de tasa reducida sin acreditar las

circunstancias que permiten la bonifica-

ción. El/la candidato/a no aporta informe

del Servicio Público Estatal de Empleo o

del Servicio Regional de Empleo que co-

rresponda de figurar como demandante de

empleo durante un periodo de, al menos,

dos meses anteriores a la fecha de la con-

vocatoria y sobre no rechazo de oferta de

empleo ni a participar en acciones de pro-

moción, formación o reconversión profesio-

nal -base 3.3.c) de las que rigen este pro-

ceso selectivo-.

51211**** Pérez Cabello, Francisco Javier

Abono de tasa reducida sin acreditar las

circunstancias que permiten la bonifica-

ción. El/la candidato/a no aporta informe

del Servicio Público Estatal de Empleo o

del Servicio Regional de Empleo que co-

rresponda de figurar como demandante de

empleo durante un periodo de, al menos,

dos meses anteriores a la fecha de la con-

vocatoria y sobre no rechazo de oferta de

empleo ni a participar en acciones de pro-

moción, formación o reconversión profesio-

nal, ni aporta informe de vida laboral -base

3.3.c) de las que rigen este proceso selec-

tivo-.

La solicitud carece de la firma del solicitan-

te.

51181**** Reyes Zamora, Francisco Javier

No acredita el abono de los derechos de

examen dentro del plazo de presentación

de solicitudes.

80157****
Valdivia Granados, Sergio Pe-

dro

No acredita el abono de los derechos de

examen dentro del plazo de presentación

de solicitudes.

Lo que, a los efectos expresados, se hace público mediante el

presente anuncio.

Lucena, 13 de agosto de 2020. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, P.D. La 1ª Tte. de Alcalde, María Teresa Alonso Mon-

tejo.

Ayuntamiento de Moriles

Núm. 2.549/2020

ANUNCIO: INFORMACIÓN PÚBLICA BASES REGULADO-

RAS

Expediente nº: 403/2020

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele-

brada el día 12/08/2020, acordó la aprobación provisional de las

Bases Reguladoras de las Ayudas extraordinarias para empre-

sas dedicadas a la elaboración y crianza de vinos con estableci-

miento en el municipio de Moriles afectadas por la declaración del

estado de alarma como consecuencia de la pandemia del covid-

19.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo en rela-

ción con el 17.2 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, se somete el expediente a información pública por

el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para

que los interesados puedan examinar el expediente y presentar

las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Moriles, 14 de agosto de 2020. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa-Presidenta, Francisca Araceli Carmona Alcántara.

Núm. 2.550/2020

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

Expediente nº: 404/2020

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele-

brada el día 10/08/2020, acordó la aprobación provisional de las

bases reguladoras de las Ayudas municipales para el fomento de

la iniciativa emprendedora.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo en rela-

ción con el 17.2 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, se somete el expediente a información pública por

el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para

que los interesados puedan examinar el expediente y presentar

las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-
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sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Moriles, 14 de agosto de 2020. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa-Presidenta, Francisca Araceli Carmona Alcántara.

Ayuntamiento de Nueva Carteya

Núm. 2.539/2020

El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el

día 31 de julio de 2020 adoptó el siguiente acuerdo:

“4º .  CONVALIDACIÓN DECRETO ALCALDÍA NUM.

2020/00124, POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIENTE DE MO-

DIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO MEDIANTE CRÉDITOS EX-

TRAORDINARIOS Y SUPLMENTO DE CRÉDITO PARA LA

APLICACIÓN DEL SUPERÁVIT DE 2019 A POLÍTICA SOCIAL

FRENTE AL COVID-19. (EXPTE. GEX 2020/1691). EL Sr. Alcal-

de dio cuenta de la Resolución adoptada por la Alcaldía, propo-

niendo su convalidación como está legalmente previsto y resal-

tando la excepcionalidad de la misma justificada por la pandemia

del COVID19, manifestando que el asunto había sido dictamina-

do favorablemente en Comisión Especial de Cuentas.

Dada cuenta de la propuesta dictaminada favorablemente por

la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 28

de julio de 2020.

Los señores reunidos, en votación ordinaria, acordaron por

unanimidad aprobar la propuesta en los siguientes términos:

Primero: Convalidar la Resolución de Alcaldía número

2020/00000124, de 30 de junio, por la que se aprobó el crédito

extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de teso-

rería para la aplicación del superávit presupuestario, destinado a

financiar gastos en Servicios Sociales y promoción social de la

política de gasto 23 por efecto de la crisis sanitaria de COVID-19,

por un importe de 23.045,57 €, de acuerdo con el siguiente resu-

men:

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS EN APLICACIONES DE

GASTOS

Aplicación Descripción
Créditos

Iniciales

Modificación

de Crédito

Créditos

Finales

231.221.09 Adquisición de Alimentos para Ayuda Social 1.000,00 6.000,00 7.000,00

231.180.00 Ayuda Social 6.000,00 4.000,00 10.000,00

TOTAL 7.000,00 10.000,00 17.000,00

ALTAS DE CRÉDITOS EN APLICACIONES DE GASTOS

(Créditos extraordinarios)

Aplicación Descripción
Créditos

Iniciales

Modificación

de Crédito

Créditos

Finales

231.221.06 MATERIAL SANITARIO 0,00 13.045,57 13.045,57

TOTAL 0,00 13.045,57 13.045,57

ALTAS EN APLICACIONES DE INGRESOS

Aplicación Descripción
Créditos

Finales

870.00 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 23.045,57

TOTAL 23.045,57

Segundo. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de

la Provincia a los efectos del artículo 20.2 del Real Decreto-ley

11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgen-

tes complementarias en el ámbito social y económico para hacer

frente al COVID-19.”

En Nueva Carteya, 11 de agosto de 2020. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Vicente Tapia Expósito.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 2.587/2020

El Pleno del Exmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, en se-

sión ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2020, acordó apro-

bar inicialmente con carácter provisional la modificación de la Or-

denanza Fiscal número 22, reguladora de la Tasa por Estaciona-

miento de Vehículos de Tracción Mecánica en las Zonas de Re-

gulación y Ordenación del Aparcamiento.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-

men Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundi-

do de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen

Local, se somete el expediente a información pública y audiencia

de los interesados durante un plazo de treinta días, a contar des-

de el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, para la presentación de reclamaciones y su-

gerencias que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo el texto de la modificación de las Ordenan-

zas Fiscales estará a disposición de los interesados en el Tablón

de Anuncios de la Corporación y en la página web del Ayunta-

miento www.priegodecordoba.es, quienes podrán examinar el ex-

pediente y presentar las reclamaciones y sugerencias que esti-

men oportunas.

Si transcurrido el plazo de información pública no se hubiera

presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá defi-

nitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional.

La Alcaldesa

Priego de Córdoba, 17 de agosto de 2020. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde Acctal., Juan Ramón Valdivia Rosa.

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 2.542/2020

El Pleno del Ayuntamiento de Villa del Río, en sesión extraordi-

naria celebrada el día 14 de agosto 2020, acordó la aprobación

APROBACIÓN PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA CENTRAL

HORTOFRUTÍCOLA DE MANIPULACIÓN Y TRANSFORMA-

CIÓN DE GRANADAS EN LA PARCELA 62 DEL POLÍGONO 1 Y

OTRAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLA DEL RÍO PRO-

MOVIDO POR LA CENTRAL AGRÍCOLA HUERTA DE CABRA

SL, GEX 2518/2020, en los siguientes términos:

PRIMERO. Conforme al artículo 43 de las Normas Subsidiarias

de Planeamiento Municipal y Complementarias en suelo no urba-

nizable de la Provincia de Córdoba,y tal como se recoge en el

mencionado Informe del SAU,procede eximir a este Proyecto del

cumplimiento de las Condiciones Particulares de implantación

(distancias mínimas o núcleos urbanos), ejes de carreteras y

otras edificaciones) y de edificación (separación a linderos y ocu-

pación), al quedar justificado y asegurado, el carácter aislado de

la instalación o edificación y que no existe posibilidad de forma-

ción de núcleo de población en el lugar.

SEGUNDO. Aprobar el Proyecto de Actuación para central hor-
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tofrutícola de manipulación y transformación de granadas en la

parcela 62 del polígono 1 y otras del término municipal de Villa

del Río promovido por la CENTRAL AGRÍCOLA HUERTA DE CA-

BRA S.L. dada la concurrencia de los requisitos establecidos en

el artículo 42 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-

ción Urbanística de Andalucía.

TERCERO. Proceder a la publicación de este acuerdo en el

BOP de Córdoba, dando traslado del mismo a la Delegación Te-

rritorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

CUARTO. Advertir al Promotor de la actuación, de que en trá-

mites de concesión de licencia se deberá asegurar la vinculación

de la superficie total de la parcela a la actividad y se deberán ob-

tener cuantas autorizaciones o informes sean exigibles a tenor de

la legislación sectorial aplicable, en concreto, en relación a las po-

sibles afecciones a la carretera CP180.

Igualmente el promotor de la actuación deberá proceder al pa-

go de la prestación compensatoria y solicitar la oportuna licencia

urbanística municipal de obras en el plazo máximo de un año a

partir de la aprobación del presente Proyecto de actuación inclu-

yendo los extremos del informe y las subsanaciones requeridas,

así como las modificaciones que correspondan.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Villa del

Río (Fecha y Firma electrónicas)

Villa del Río, 14 de agosto de 2020. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Emilio Monterroso Carrillo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 2.459/2020

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 553/2019 Negociado:

JR

De: D. Andrés Sánchez Gil

Abogado: Dª. Inmaculada Concepcion Madrid-Salvador Ramí-

rez

Contra: Asistencia Miranda 24 Horas 2013 S.L. y Fondo de Ga-

rantía Salarial

DOÑA MARIBEL ESPINOLA PULIDO, LETRADA DE LA ADMI-

NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚ-

MERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 553/2019 se ha acordado citar a Asistencia Miranda 24

Horas 2013 S.L. como parte demandada por tener ignorado para-

dero para que comparezcan el próximo día VEINTIDOS DE OC-

TUBRE de 2020, a las 11:05 horas de su mañana para asistir a

los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en

este Juzgado de lo Social, sito en C/Isla Mallorca s/n, bloque A,

1ª planta de Córdoba, debiendo comparecer personalmente o por

persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de

que intente valerse, con la advertencia de que es única convoca-

toria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Interrogatorio de Parte.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Asistencia Miranda 24 Horas

2013 S.L., se expide la presente cédula de citación para su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación

en el tablón de anuncios.

En Córdoba, a 27 de julio de 2020. Firmado electrónicamente

por la Letrada de la Administración de Justicia, Maribel Espínola

Pulido.

OTRAS ENTIDADES

Patronato Provincial de Turismo
Córdoba

Núm. 2.622/2020

La Presidencia del Patronato Provincial de Turismo de Córdo-

ba, el 23 de julio de 2020, ha dictado el siguiente Decreto:

“Mediante Decreto de fecha 25 de julio de 2019 insertado con

n.º 126, se resolvió el nombramiento de Vicepresidencia del Pa-

tronato Provincial de Turismo, delegación de atribuciones, desig-

nación de Presidencia Delegada y suplencia en la Vicepresiden-

cia, todo ello de conformidad con art. 15, 21 y 22 de los Estatutos

del Organismo.

Habida cuenta de la modificación operada en el Decreto de De-

legaciones de la Presidencia de la Diputación en los/as Sres/as

Diputados provinciales, se hace necesario adecuar en el citado

Organismo Autónomo los nombramientos y delegaciones efectua-

dos al inicio del mandato, por lo que en por el presente Decreto,

vengo en resolver:

Primero: Dejar sin efecto el Decreto de la Presidencia del Pa-

tronato Provincial de Turismo de Córdoba de fecha 25 de julio n.º

126 al que se ha hecho mérito con anterioridad.

Segundo: Nombrar Vicepresidenta del Patronato Provincial de

Turismo de Córdoba, a la Diputada Provincial Dª M.ª Dolores Amo

Camino, quedando designada igualmente como Presidenta Dele-

gada del Consejo Rector de dicho organismo, de acuerdo con los

Estatutos de referido Organismo.

Tercero. Delegar las atribuciones de la Presidencia recogidas

en el artículo 21 de los Estatutos de referido Organismo, salvo las

indelegables, que son las previstas en los apartados a), b), c), g),

h), j) de dicho artículo, en la Sra. Diputada Dª M.ª Dolores Amo

Camino.

Cuarto. El cargo de Vicepresidente Suplente del Patronato Pro-

vincial de Turismo recaerá en D. Juan Díaz Caballero, Diputado

Delegado de Cohesión Territorial.

Quinto. Dar cuenta del presente Decreto al Consejo Rector del

Patronato Provincial de Turismo de Córdoba, en la primera se-

sión que se celebre, debiéndose publicar el mismo en el Boletín

Oficial de la Provincia.”

Córdoba, 19 de agosto de 2020. Firmado electrónicamente por

el Secretario del PPTC, Jesús Cobos Climent.
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